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Presentación 
 
 
 
Una vez elaborado el Marco Conceptual del Modelo Estándar de Control Interno para las 
Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP-, el cual contiene los elementos teóricos básicos y la 
estructura del Marco de Control propuesta, se presenta ahora su Manual de Implementación, cuyo 
propósito es proporcionar las herramientas metodológicas y técnicas necesarias para inducir el 
diseño e implementación del Modelo. 
 
El Manual de Implementación del MECIP, se encuentra diseñado para que se establezca una 
conexión entre lo conceptual, lo técnico y lo metodológico del Control Interno, es decir, el cómo 
hacer que un Control Interno opere efectivamente bajo unos conceptos y unas estructuras básicas 
previamente planteadas. 
 
En consecuencia, el Manual de Implementación presenta las metodologías, procedimientos, guías 
e instrumentos básicos para entender como poner en funcionamiento el -MECIP-, bajo los 
siguientes parámetros: 

• Se encuentra estructurado en dos partes: la Primera, presenta los objetivos del Manual de 
Implementación y el Plan General de Diseño e Implementación del Modelo; la Segunda, 
contiene las metodologías básicas que se deben tener en cuenta para el proceso de 
implementación. Cada institución de acuerdo con la naturaleza de sus funciones, deberá 
definir por intermedio de la máxima autoridad y en base a los instrumentos contenidos en el 
presente Manual sus propios métodos, procedimientos y dinámicas de implementación del 
Control Interno. 

• Al igual que el Marco Conceptual, el Manual de Implementación se desarrolló bajo la 
estructura de Componentes Corporativos de Control; estos, a su vez, en Componentes, y 
cada uno de ellos en estándares de Control, los cuales se acompañan de las metodologías 
y los procedimientos correspondientes de diseño e implementación. 

• En cada Componente Corporativo de Control, se encontrará el Plan de Diseño e 
Implementación de sus Componentes y estándares; cada Componente básico de control, 
contiene a su vez, la Metodología de Diseño e Implementación del conjunto de estándares 
que lo conforman. 

• Cada Estándar de Control presenta el Procedimiento general de implementación en la 
institución y los formatos de construcción de cada Estándar de Control. 

• Las procedimientos y formatos que apoyan el diseño y la implementación, se consolidan en 
un instrumento denominado Guía, la cual contiene cuatro secciones, a saber: La 
descripción del tema tratado en la Guía, los requerimientos o insumos requeridos para su 
desarrollo, los responsables para el diseño, implementación, supervisión, mantenimiento y 
actualización del Control Interno, y la descripción básica de las operaciones requeridas para 
lograr los productos que de ellas se derivan. 

• Los Procedimientos se encuentran respaldados en las guías, que contienen las 
instrucciones básicas para ejecutar cada procedimiento de diseño e implementación. 

Lo anterior unido al compromiso de la máxima autoridad de la institución pública y su equipo 
directivo; a una regulación adecuada del Control Interno; a una gestión eficiente del directivo 
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responsable de la implementación y a una evaluación oportuna de la Auditoria Interna, garantiza el 
cumplimiento de los objetivos de cada organismo y entidad y de su función social dentro del 
estado. 
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- MECIP - 

 
PLANEACIÓN AL DISEÑO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO 
ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO  

 
 
Compromiso de la Máxima Autoridad y su Equipo Directivo / 
Organización del Comité de Trabajo / Definición de los Niveles de 
Implementación / Elaboración del Plan de Trabajo 
 
A. Compromiso de la máxima autoridad de la institución 
 
La Primera Etapa para iniciar el diseño e implementación del Modelo Estándar de Control Interno 
para instituciones públicas del Paraguay - MECIP, se centra en el compromiso de la institución 
con el Control Interno y en la capacidad de la máxima autoridad y su equipo directivo de adoptar 
esta herramienta gerencial, como un mecanismo de alto nivel de autoprotección a la función 
administrativa del Estado, que le permita cumplir con eficiencia, eficacia, economía y 
transparencia en todas sus actuaciones y, esencialmente, las orientadas al correcto manejo de los 
recursos públicos, que lo justifica como un Estado responsable, que cumple con los preceptos de 
garantizar el bienestar general de todos los ciudadanos.  
 
De allí que la decisión de diseñar e implementar el Control Interno, debe ser consecuencia del 
pleno convencimiento de la máxima autoridad, así como del nivel directivo y, en general, de todos 
los funcionarios. No debiendo percibirse como una imposición o una tendencia administrativa más, 
que se aplica en la institución y, para ello, las autoridades administrativas deben conocer la 
situación real de los controles previos a su cargo, las debilidades de control existentes 
actualmente y determinar los principales aspectos a mejorar.  
 
Para dar inicio a la Implementación del Control Interno, la máxima autoridad de la institución, en 
su calidad de responsable por el diseño, desarrollo y funcionamiento del Control Interno, debe 
manifestar su compromiso de asumir directamente la implementación a través de la elaboración y 
difusión de un Acta de Compromiso, en el cual se exponga la importancia del mismo y los 
argumentos que justifican su existencia, se anuncie su compromiso con este propósito y se solicite 
la participación activa de todos los funcionarios que conforman la institución.  
 
Adicionalmente, se deberán expedir los actos administrativos que autorregulen el Control Interno 
de la institución. El primero de ellos contendrá los conceptos básicos del Sistema, la estructura de 
control adoptada, los roles y responsabilidades de los diferentes niveles de la institución frente al 
Control Interno, y la creación de la función de evaluación independiente del Control Interno, a 
cargo del área administrativa competente para ello, el cual deberá cumplir como requisito 
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primordial, su no intervención en la operación de la institución, a fin de mantener la neutralidad y 
objetividad que se predica de esta función.  
 
La importancia de que la máxima autoridad de la institución pública manifieste su compromiso de 
liderar el proceso, de mejorar o implementar el Modelo Estándar de Control Interno, radica en la 
confianza que este hecho genera en los funcionarios públicos que integran la institución, al 
entender que se llevará a cabo un proceso que surge como iniciativa de la máxima autoridad y su 
nivel directivo, y de su compromiso con el Control, lo que redundará en contar con el apoyo 
necesario para llevar a cabo la implantación y mantenimiento del Modelo Estándar de Control 
Interno - MECIP. 
 
La Guía Nº 1 presenta las acciones a realizar para la documentación del compromiso de la Alta 
Dirección; en los Formatos 1 y 2 se presenta una Guía para los Actos Administrativos arriba 
mencionados. 
 
B. Organización del Comité de Trabajo  
 
Tomando como base que el Control Interno es responsabilidad de todos los funcionarios que 
integran la institución, con diferentes niveles de autoridad, responsabilidad según se trate de su 
reglamentación, diseño, implementación u operación, la institución pública deberá disponer de un 
Comité de Trabajo institucional, conformado por tres (3) grupos de trabajo, con diferentes niveles 
de autoridad y responsabilidad frente al Control Interno: Uno de orden directivo, que actúa bajo las 
directrices de la máxima autoridad de la institución y que se ha denominado el Comité de Control 
Interno; un Segundo Grupo, conformado por funcionarios de nivel ejecutivo, profesional y técnico, 
con representatividad de todas las áreas funcionales de la institución, incluida la Auditoria Interna 
institucional. El Tercer Grupo de trabajo, conformado por los funcionarios adscritos a la Auditoria 
Interna Institucional, que desarrolla la función principal de Evaluación Independiente del Control 
Interno, además de  promover el control al interior de la institución, y apoyar al directivo 
responsable del control interno, en procesos de capacitación, asesoría técnica para mejorar el 
control, coordinado por el auditor interno institucional.  
 
El Comité de Trabajo deberá, coordinado y supervisado por el directivo responsable de la 
dependencia que tiene a su cargo la parte administrativa en la institución, asumir la 
responsabilidad y autoridad para dirigir el proceso de diseño, implementación, mantenimiento y 
actualización permanente del Control Interno. 
 
El Grupo de Trabajo Directivo, consolidado en el Comité de Control Interno, tendrá como objetivo 
y responsabilidad, definir las directrices y políticas de implementación del Control Interno. Su 
responsabilidad incluye la planeación del trabajo, definir las normativas de autorregulación del 
Control Interno, la dirección de su implementación, el seguimiento al avance del mismo, la 
evaluación permanente de su efectividad y la toma de decisiones para su mejoramiento. A su vez, 
y bajo el rol de responsable por los macroprocesos y procesos en la institución, cada directivo 
deberá realizar la implementación del Control Interno en el área que se encuentra bajo su 
dirección.  
 
El Grupo de Trabajo de orden Técnico, tendrá bajo su responsabilidad los procesos efectivos de 
apoyo al diseño e implementación, en las diferentes áreas de la institución, del Modelo Estándar 
de Control Interno, contribuyendo a ello con el conocimiento de la función, procesos y debilidades 
de control del área al cual pertenezca cada uno de sus integrantes. Posteriormente, deberá asumir 
el rol de facilitador de Control Interno al interior de su dependencia, apoyando el adecuado 
funcionamiento de los estándares de control.  
 
El Grupo de Trabajo conformado por los funcionarios que integran la Auditoria Interna 
Institucional, tendrá bajo su responsabilidad el diseño de métodos y procedimientos de control a 
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los procesos de Evaluación Independiente del Control Interno y de Auditoria Interna bajo su 
responsabilidad; asesorar a los directivos en el diseño e implementación del Control Interno; 
apoyar los procesos de capacitación de la institución, orientados al control interno y finalmente 
realizar la Evaluación Independiente al diseño e implementación del Modelo Estándar de Control 
Interno, al término de cada una de las etapas definidas para ello.  
 
Antes de la conformación de los Grupos de Trabajo, el Comité de Control Interno deberá definir 
los objetivos, responsabilidades y los resultados que se esperan de ellos, a fin de evaluar 
posteriormente su gestión. Los funcionarios que hagan parte de los Grupos de Trabajo se deben 
caracterizar por el conocimiento de la institución, el área en que trabajan y los procesos a su 
cargo. En general, deben ser líderes, personas visionarias, con capacidad de hacer las cosas bien 
y de inspirar a los demás funcionarios de la institución para el logro de objetivos y metas 
propuestos en el diseño e implementación del Modelo Estándar de Control Interno. La selección 
debe ser cuidadosa, deben recibir capacitación y asistencia técnica, explícitamente en los temas 
que van a trabajar y en la forma de realizar las tareas.  
 
Adicionalmente, los Grupos de Trabajo deberán tener claro su propósito y éste debe ser 
compartido por todos sus integrantes; deben tener la autonomía necesaria para solucionar sus 
propios problemas, contar con los recursos precisos para su operación, recibir capacitación en la 
cantidad y calidad adecuada, y en el momento oportuno, tener la capacidad para determinar y 
satisfacer las necesidades de auto-capacitación, conocer las políticas establecidas por la máxima 
autoridad y su equipo directivo, en materia de Control Interno, y las normas que en este campo 
aplican a la institución, y tener claras las metas para cada periodo de tiempo.  
 
El éxito de los Grupos de Trabajo depende de los miembros que lo conforman, de la integración 
que se logre entre éstos y del apoyo que brinde el Nivel Directivo de la institución. Sus integrantes 
deben tener una comunicación frecuente y efectiva, gran capacidad para la solución de conflictos 
y una alta motivación para el logro de los objetivos, debiendo interactuar y tomar decisiones en 
conjunto, compartiendo experiencias, información, recursos y responsabilidades.  
 
La Guía N° 02 y los instrumentos correspondientes, conformados por los Formatos Nº 03, 04 y 
05, apoyan los procedimientos de conformación de los Grupos de Trabajo.  
 
C. Definición de los Niveles de Implementación o Ajuste del Control 

Interno  
 
Una vez se expida y comunique el Acta oficial que decide la implementación del Modelo Estándar 
de Control Interno, que toma como base el Marco de Control Propuesto, y se expidan los actos 
reglamentarios de oficialización del Sistema, el Grupo de Trabajo Directivo, con el apoyo de los 
Grupos de Trabajo Técnico y de Auditoria Interna Institucional, será responsable de realizar un 
estudio detallado del Control Interno existente en la institución, así como de la propuesta de 
Modelo, realizando un análisis individual y exhaustivo de cada uno de los Componentes 
Corporativos de Control, Componentes Básicos de Control y Estándares que lo conforman, en el 
cual se hace necesario determinar los siguientes aspectos:  

• Existencia actual en la institución pública de controles previos formales e informarles. 

• Nivel de desarrollo e implementación en el cual se encuentran dichos controles.  

• Estándares de Control que lo conforman.  

• Grado de efectividad de estos estándares de Control.  
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• Ajustes que se deben realizar para llevarlos al Modelo Estándar de Control Interno 
propuesto.  

• Políticas bajo las cuales deben definirse los ajustes.  

• Directrices que deben tener en cuenta los Comités de Trabajo al establecer sus planes de 
trabajo.  

• Emisión del Acto Administrativo que oficializa el Modelo Estándar de Control Interno en la 
institución, tomando como base el MECIP, el compromiso de la Alta Dirección.  

• Ajustes a nivel integral del Control Interno.  

• Componentes y Estándares de Control que deben ser implementados.  

• Cambios, adaptaciones o complementos que deben ser realizados en los controles 
actuales.  

• Prioridades en la implementación.  

• Estimación de los recursos financieros, logísticos y de personal, requeridos para 
implementar los aspectos del Modelo de Control Interno.  

Estos aspectos deben ser consignados en un informe, el cual será presentado a la máxima 
autoridad de la institución, para que se determine el grado de implementación y adaptaciones que 
se realizarán del Control Interno en la institución.  
 
D. Elaboración del Plan de Trabajo  
 
Una vez que el Grupo de Trabajo Directivo de la institución decida los niveles de ajuste o 
implementación total del Modelo de Control Interno propuesto, defina los objetivos y alcances del 
trabajo, debe comunicarlo de manera formal y detallada al Grupo de Trabajo Técnico, a fin de que 
éste proceda con la elaboración del Plan de Diseño e Implementación. Dicho Plan debe 
contemplar cada uno de los aspectos del Modelo Estándar de Control Interno, definidos por el 
Equipo Directivo en Comité de Control Interno.  
 
1. Normas de Funcionamiento  
 
En este primer paso se formalizan las funciones de cada uno de los integrantes del Grupo de 
Trabajo Técnico; se establecen las responsabilidad de cada uno de los participantes; se define el 
lugar, medios, método y documentos que forman parte del archivo del proceso; se establecen los 
principios de comportamiento del Grupo, los tiempos de trabajo, los horarios; se asignan las 
labores de apoyo logístico, se adecuan los recursos físicos y se obtienen los recursos requeridos.  
 
2. Definición de Actividades  
 
Este paso da inicio a la planeación específica del diseño e implementación del Control Interno. De 
acuerdo con los objetivos y alcance definidos, y los ajustes de adaptación del Modelo que se 
consideren necesarios, el Grupo de Trabajo Técnico define las fases de diseño e implementación 
del Modelo Estándar de Control Interno, a través de la definición de objetivos, la descripción 
detallada y, en forma secuencial, de los pasos o actividades que se requieren para la ejecución de 
cada Fase además de la definición del tiempo de ejecución y características de satisfacción de 
cada actividad.  
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3. Asignación de Responsabilidades  
 
Para cada una de las actividades definidas, el Grupo de Trabajo Técnico, en forma concertada 
con el Directivo delegado por la institución para la administración del Control Interno, establece él 
o los responsables de su ejecución, los cuales deben garantizar que la actividad se realice en la 
forma requerida, en el tiempo y condiciones de satisfacción previamente definidos.  
 
4. Cronograma de Actividades  
 
Una vez establecidas las actividades y los responsables, el Grupo de Trabajo Técnico elabora un 
Cronograma general, donde se relaciona cada una de ellas de acuerdo con el orden de ejecución, 
el responsable de la ejecución, y se establecen las fechas de iniciación y terminación, de acuerdo 
con el tiempo de ejecución determinado con anterioridad para cada actividad. Adicionalmente, 
para cada uno de los responsables, se elabora un Cronograma individual con iguales 
características que el general, que indica las actividades que están a su cargo.  
 
5. Definición de Recursos  
 
El Grupo de Trabajo Técnico debe definir para cada una de las actividades programadas, con el 
mayor grado de exactitud posible, los diferentes recursos que se requieren para su ejecución, así 
como la unidad de medida que para cada tipo de recurso se establece, la cual se aplicará en 
todas las actividades.  
 
6. Capacitación del Grupo de Trabajo Técnico  
 
Una vez que se han determinado los objetivos de las fases de Diseño e implementación, las 
actividades, responsables, cronogramas, recursos y mecanismos de evaluación, los grupos de 
Trabajo Directivo y Técnico deben definir las necesidades de capacitación para dar cumplimiento 
a los objetivos del trabajo. Esta capacitación debe dar a conocer los objetivos, conceptos, 
características y demás aspectos del diseño, implementación y evaluación del Modelo Estándar 
de Control Interno.  
 
7. Socialización a Directivos de la Institución  
 
Una vez determinados los aspectos correspondientes al Plan de diseño e implementación del 
Modelo Estándar de Control Interno, el Grupo de Trabajo Técnico debe presentar ante el Grupo de 
Trabajo Directivo de la institución una Propuesta detallada de cada uno de los aspectos que 
conforman dicho Plan. En esta Propuesta, el Grupo de Trabajo Técnico debe justificar, a la luz de 
los objetivos y alcance establecidos para el proceso de diseño e implementación del Control 
Interno, las reglas de funcionamiento definidas, actividades, los responsables, recursos y 
cronogramas asignados; el procedimiento para realizar el seguimiento y la capacitación 
determinada para la ejecución del Plan. El Grupo de Trabajo Directivo de la institución, deberá 
realizar un análisis de la Propuesta a fin de dar su aprobación de manera total o parcial, e incluir 
las modificaciones que se consideren pertinentes.  
 
8. Seguimiento al Avance del Plan de Implementación  
 
El avance, en el proceso de Diseño e Implementación del Control Interno, se debe medir de una 
manera clara; en primer lugar por el Grupo de Trabajo Técnico y su Coordinador; en segunda 
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instancia por el Grupo de Trabajo Directivo y, en tercer lugar, por la Auditoría Interna Institucional, 
quien en forma independiente y objetiva debe iniciar la evaluación al diseño e implementación, 
conforme se termine cada fase o etapa, recomendando al Grupo de Trabajo Directivo los ajustes 
que en tiempo real se deben realizar al diseño e implementación del Control Interno, a fin de 
garantizar su funcionamiento y la efectividad que de él se espera.  
 
Los indicadores de evaluación y satisfacción deben ser conocidos en forma oportuna, tanto por los 
responsables de la ejecución como por los responsables del seguimiento. Para realizar el 
seguimiento se debe contar con las herramientas y registros de ejecución de cada actividad; 
establecer el período de evaluación, las políticas que la regirán y la forma como se llevará a cabo 
dicho seguimiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 17



 
 

18



- MECIP - 
 

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL 

INTERNO 
 
 
 
Componente Corporativo de Control Estratégico / Componente 
Corporativo de Control de Gestión / Componente Corporativo de 
Control de Evaluación / 
 
La Segunda Etapa del proceso de implementación del Modelo Estándar de Control Interno 
comprende la realización de las acciones necesarias para diseñar el Control Interno, en base al 
Marco de Control propuesto, generando las condiciones físicas, estructurales e institucionales 
necesarias, así como las competencias requeridas para su funcionamiento. 
 
Para iniciar con el proceso de diseño y lograr el funcionamiento del Control Interno, se requiere 
que el Grupo de Trabajo Técnico conozca y haya analizado previamente el Marco Conceptual del 
Modelo propuesto, retomando el texto como material de trabajo y consulta continua. El diseño e 
implementación del Control Interno, se realiza bajo el mismo orden de estructuración del Modelo 
Estándar de Control Interno propuesto. 

• El diseño e implementación del Componente Corporativo de Control Estratégico tiene como 

fundamento establecer los estándares de Control, que generan, en primera instancia, una 
cultura institucional alrededor del control, autocontrolan los procesos de gerencia 
estratégica de la institución, así como los riesgos que constituyen la base para el diseño de 
las acciones de prevención y/o corrección que garanticen una efectiva planeación 
estratégica e institucional de la entidad.  

 Lo anterior se logra mediante la consolidación de los tres (3) Componentes de Control que 
conforman el Componente Corporativo de Control Estratégico, y la desagregación, 
instrumentalización y construcción, a su vez, en los procesos de la institución, de los 
estándares de Control que lo conforman, a través, esencialmente, de la formulación de 
políticas, diseño de patrones e instrumentos de planificación y operación, así como 
métodos y procedimientos para administrar los riesgos, constituyéndose en estándares que 
garantizan el entorno de control necesarios a la institución; el control al planeamiento 
estratégico e institucional, y la administración adecuada de los riesgos que pueden afectar 
el buen desempeño de la entidad.  
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• El diseño e implementación del Componente Corporativo de Control de Gestión, que tiene 

como fundamento diseñar y construir en los procesos de gestión de la institución, los 
Estándares de Control que autocontrolan la operación y garantizan que la función que le 
corresponde ejecutar se cumpla, en términos de los resultados que de ella se esperan. Esto 
se logra mediante la formulación de políticas, procedimientos, definición de acciones de 
prevención, detección y corrección, así como políticas de Control al procesamiento de 
datos, generación de información, procesos de comunicación institucional, pública y de 
rendición de cuentas, constituyéndose en estándares de Control que velan por la eficiencia, 
efectividad y transparencia de la Institución Pública en su gestión de operaciones.  

• El diseño e implementación del Componente Corporativo de Control de Evaluación, 

fundamentado en el diseño y construcción de los Estándares de Control que monitorean en 
tiempo real, y con la oportunidad, la efectividad de los controles y su contribución al logro 
de los objetivos de la entidad, así como los resultados de la gestión realizada.  

 Estos estándares se consolidan en tres (3) componentes de Control, orientados a mantener 
en primera instancia una evaluación permanente a los controles diseñados y a la 
comprobación de su efectividad, y su contribución al logro de los objetivos de cada proceso. 
En segundo lugar, a garantizar una evaluación independiente, objetiva e integral del Control 
Interno, y el diseño de procedimientos de Auditoria Interna que verifiquen a profundidad el 
estado de los procesos, se materializa a través de la elaboración de instrumentos que 
soporten el mejoramiento continuo de la institución, Componente final de Control que 
garantiza la capacidad de la institución de poner en marcha procesos de mejoramiento 
continuo de la gestión, manteniendo su orientación permanente hacia el cumplimiento de su 
función, misión y visión, y a la satisfacción de las necesidades de sus grupos de interés.  

El diseño e implementación del Modelo Estándar de Control Interno, toma como insumo principal 
la función y misión de la institución, las normas que le son propias y los objetivos institucionales 
que le son inherentes. 
 
A su vez, el Modelo debe generar los estándares de control necesarios para autoproteger la 
institución de los riesgos que pueden inhibir el cumplimiento de sus objetivos institucionales y 
sociales, y mantener la entidad pública orientada hacia el logro de su propósito constitucional y 
social.  
 
El Plan para diseño e implementación de cada uno de los Componentes Corporativos de Control 
se presenta de forma detallada, mediante la siguiente estructura:  

• Un texto breve, que introduce el diseño e implementación.  

• Un esquema, que refleja de manera secuencial, agrupada y coherente la conformación del 

Componente Corporativo de Control.  
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• La Metodología, para el diseño e implementación, donde se explica el método general bajo 

el cual se debe realizar el diseño e implementación de cada Componente de Control.  

• Un Procedimiento, que describe los pasos a seguir para realizar el diseño e implementación 

de cada elemento o Estándar de Control.  

• Un Instructivo materializado en una Guía de Implementación, que determina los métodos 

específicos para desarrollar cada uno de los pasos del procedimiento establecido.  

 La Guía de implementación, a su vez, constituye un instructivo diseñado en forma 
coherente, clara y de fácil manejo para cualquier tipo de usuario, la cual se complementa 
con una serie de instrumentos que apoyan la construcción del Modelo. En cada una de las 
Guías se distinguen cuatro partes a saber: Descripción, Requerimientos, Responsables y 
Operación.  

 En la primera parte se hace referencia al objetivo que se persigue con la implementación 
del aspecto del Modelo que se encuentre en desarrollo; la segunda; resume los 
requerimientos de información necesarios para llevar a cabo el diseño e implementación; la 
tercera, presenta los responsables finales por el diseño, implementación y supervisión, 
requisito indispensable para iniciar la cuarta parte, denominada como Operación, que 
describe los pasos a seguir para la implementación del Estándar de Control 
correspondiente.  

• Los Instrumentos que documentan los procedimientos de diseño e implementación de los 

Estándares de Control. 

 

Las GUÍAS Nº 01, 02, y 03 proponen la forma de iniciar la implementación del Modelo Estándar 
de Control Interno.  
 
Los FORMATOS: Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09 sugieren la forma de documentar la etapa 
inicial del diseño e implementación del Modelo Estándar de Control Interno.  
 

 21



 
 

 22



GUÍA 01 Diseño e Implementación del Modelo Estándar de Control 
Interno - Compromiso Ins
 
Des
 
El pro ol Interno debe iniciar con la 
formulación del compromiso de la máxima autoridad de la Institución con el Control Interno, como 
pa
compromiso deberá materializar

d ente por los funcionarios del nivel directivo de primer nivel, así como en la 

los
ns

se structivos e instrumentos que permitirán el 
iseño, implementación, seguimiento y evaluación del Control Interno, para lo cual, el presente 

 
equerimientos 

• Normas constitucionales y legales aplicables a la Institución. 

• Normas reglamentarias aplicables a la Institución. 

• Normas legales que rigen la Institución en materia de control interno. 

• Normas internas de autorregulación de la Institución en materia de control interno. 

• Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay – Marco 
Conceptual. 

esponsables 

• Diseño y apoyo a la implementación 

- Comité de Control Interno. 

- Representante de la Dirección para la implementación del MECIP. 

- Equipo MECIP. 

• Implementación 

endencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondientes. 

• Supervisión y se

- Auditoria Interna Institucional. 

- Comité de Control Interno. 

titucional con el Control Interno  

cripción 

ceso de implementación del Modelo Estándar de Contr

rámetro básico que regirá a los demás niveles directivos y administrativos de la entidad. Dicho 
se en la expedición de un Acta de Compromiso, firmada 

icionalma
autorregulación del Control Interno, mediante acto administrativo que establece los conceptos 
básicos de Control a regir en la Institución, la estructura de Control que garantizará su operación, 

 roles y responsabilidades que establecen los niveles de responsabilidad y autoridad en la 
titución, en relación con el Control Interno. I

 
En actos administrativos, de carácter reglamentario, la Institución deberá establecer 

cuencialmente las metodologías, procedimientos, in
d
Manual de Implementación constituye una ayuda básica. 

R

 
R

- Dep

guimiento a la implementación 

- Equipo MECIP. 
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• Mantenimiento y actualización permanente 

- Dependencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondientes. 

- Dependencia responsable por la administración del MECIP. 

 
Ope
 
1. ) el Acta de compromiso a suscribir por la máxima 

autoridad de la Institución, la cual debe considerar los siguientes aspectos:  
 

stitución.  

la 

Se ol 

 
2. Utilizar como base el  02, Proyecto de Acto Administrativo, para la adopción interna 

del s, 

 
3. Ob  

puesto.  
 
4. Obtener aprobación y firma del proyecto de acto administrativo, por parte de la máxima 

autoridad de la Institución y exped
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ración 

Proyectar (área jurídica de la Institución

• Nombre y cargo de la máxima autoridad de la In

• Nombre y cargo de los directivos de primer nivel, que firmarán conjuntamente con 
máxima autoridad de la Institución en señal de notificación. 

 
 sugiere utilizar como base, el Formato Nº 01, Proyecto Acta de Compromiso con el Contr

Interno. 

Formato Nº
 MECIP. El área o unidad jurídica deberá realizar los ajustes que consideren necesario

según las características propias de la Institución pública.  

tener la validación por parte del Comité de Control Interno para verificar su ajuste a la
estructura del Modelo pro

ición de dicho Acto.  

 

 

 

 

 24



 25

 

 

MODELO ESTÁ NO – MECIP -  
 
 

 Proyecto Acta de Compromiso  para la  Implementación del MECIP 
Nº: 01 
 

El (cargo máxima autoridad de la institución), conjuntamente con el Equipo Directivo de la Institución, 
manifiestan su compromiso de asumir y apoyar de manera directa y recurrente, la Implementación del 
Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP- en (NOMBRE 
DE UCIÓN), a través de la expedición de un acto administrativo por medio del cual se adopta y 
reglamenta el Modelo Estándar de Control Interno, en cumplimiento del mandato constitucional  y legal de 
la blecido en las normas de orden superior que obligan a su 
implementación. 

e garantizar la eficiencia, eficacia, transparencia y efectividad en el 
cum

s de Control Interno, procurando 
con control, y permitiendo una mayor claridad sobre la 
form

ón 
del  para Instituciones 
Pú ncionarios a poner 
en vierta en un medio 
efe ad. 

lmen delantar la sensibilización 
sob od es Públicas del Paraguay – MECIP y a generar 
y e ar la ara el Desarrollo, Implementación, Seguimiento 
y Evaluación 

 recomendaciones y observaciones producto de la 
Evaluación In el Control Externo, como un insumo básico dentro del 
proceso de planeación, seguimiento y mejoramiento continuo de la Institución. 

__ a los ______  días del mes de 
___ _____ 

__________________________ 
d ) 

                                                                 2 
l                                       Directivo Primer Nivel 

 

 

 
INSTITUCIÓN: 

 
NDAR DE CONTROL INTER

FORMATO:

ACTA Nº. 
 
LUGAR Y FECHA: _______________________________ 

 

 LA INSTIT

Institución y en particular a lo esta

 
El Modelo de Control Interno que se adopta, se constituirá en un instrumento gerencial que permita el 

cumplimiento de los objetivos fijados por la Institución, el mejoramiento de la gestión, y la cualificación del 
ejercicio del Control Interno con el fin d

plimiento de los fines sociales del Estado.  
 

l MECIP busca adicionalmente unificar criterios y parámetros básicoE
struir la mejor forma de armonizar los conceptos de 
a de desarrollar la función administrativa del Estado. 

 
l (nombre del cargo) y su Equipo Directivo para el diseño, implementación, seguimiento y evaluaciE

 Control Interno de la Institución, conforme al Modelo Estándar de Control Interno
licas del Paraguay – MECIP convoca a los demás  niveles directivos y a todos los fub

marcha los métodos y procedimientos necesarios, para que el Control Interno se con
tivo para el cumplimiento de la Misión y los objetivos institucionales de nuestra entidc

 
gua te, el (nombre del cargo) y su Equipo Directivo se comprometen a aI
re el M elo Estándar de Control Interno para Institucion
t ul s a su cargo ps im  participación de los Funcionario

del Modelo. 
 

asAsí mismo, se compromete a tener en cuenta l
dependiente de la Auditoria Interna y d

 
Para constancia se firma en la ciudad de ____________________
__ de _________. 
 
 
 

(Cargo máxima autorida
 
NOTIFICADOS: 
 
 
             1          
         Directivo Primer Nive

 
 



 
3                                                                       4 

Directivo Primer Nivel                                     Directivo Pri
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mer Nivel 
 

 

 

 
INSTITUCIÓ
 
 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 
 
FORMATO: or el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno 
 
No:

TIVO (...) No. (Fecha                    ) 
 

lo  Estándar de Control  Interno MECIP en 
ombre de la Institución) 

sentante legal) en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales y, 

DERANDO: 

 el Modelo Estándar de 
Control Interno del Paraguay. Se debe incluir la norma por la cual se constituyó la institución, la Ley que 
con a el rmativas por las cuales se adoptó el MECIP. 

 
ESUELVE: 

ITULO I. 

MA

ículo ONTROL INTERNO – MECIP. Adoptar  
par Nombr elo Estándar de Control Interno MECIP y su estructura establecida 
en el Decreto XXXX  de xxxx  de 200X. 

CONT EZCA EL MARCO CONCEPTUAL DEL 
MO LO SE  ASPECTOS: 

rtículo 3. FUNDAMENTOS Y PRINCIPIOS DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO. 

  1.1.1.  Acuerdos y Compromisos Éticos. 
2.  Desarrollo del Talento Humano. 
3.  Protocolos de Buen Gobierno. 

 

N: 

Proyecto de Acto Administrativo p

 02 
 

ACTO ADMINISTRA

“Por el cual se adopta el  Mode
  (N

 
El (cargo de la máxima autoridad o repre

CONSI
 
Fundamentación Jurídica en la cual se basa la Máxima Autoridad para adoptar

templ  control y evaluación en el Estado, las no

R
 
T
 

TESIS  DE CONTROL INTERNO. 
 
Art 1. ADOPCIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE C
a ( e de la Institución) el Mod

 
A INUACIÓN, CON BASE EN LO QUE ESTABL
DE  DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES
 
Artículo 2. DEFINICIÓN DE CONTROL INTERNO.  
 
A
  
Artículo 4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO.  
 
Artículo 5. ESTRUCTURA DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO.  
 
1.  COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO. 
 
1.1.  COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL. 
  ESTÁNDARES DE CONTROL 

  1.1.
  1.1.

 
1.2.  COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 
  ESTÁNDARES DE CONTROL 
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  1.2.1.  Planes y Programas. 
  1.2.2.  Modelo de Gestión Por Procesos. 
  1.2.3.  Estructura Organizacional. 
 
1.3.  COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO. 
  ESTÁNDARES DE CONTROL 
  1.3.1.  Contexto Estratégico. 
  1.3.2.  Identificación de Riesgos. 
  1.3.3.  Análisis de Riesgos. 
  1.3.4.  Valoración de Riesgos. 
  1.3.5.  Políticas de Administración de Riesgos. 
 
2.  COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE GESTIÓN. 

  2.1.1.  Políticas de Operación. 

  2.1.4.  Indicadores. 
  2.1.5.  Manual de Operación. 

.  COMPONENTE INFORMACIÓN. 

2.2.1. Información Interna. 

 2.2.3.  Sistemas de Información. 

TE COMUNICACIÓN. 
 RES DE CONTROL 

  2.3.3.  Rendición de Cuentas. 

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL DE EVALUACIÓN. 

3.1.  COMPONENTE AUTOEVALUACIÓN. 
   
  
  
 

.  COMPONENTE EVALUACIÓN INDEPENDIENTE. 
ES DE CONTROL 

  
  

        
   CONTROL 
  3.3.1.  Plan de Mejoramiento Institucional. 
  uncional. 
  to Individual. 
 

 
2.1.  COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL. 
  ESTÁNDARES DE CONTROL 

  2.1.2.  Procedimientos. 
  2.1.3.  Controles. 

 
2.2
  ESTÁNDARES DE CONTROL 
  
  2.2.2.  Información Externa. 
 
 
2.3.  COMPONEN

 ESTÁNDA
  2.3.1.  Comunicación Institucional. 
  2.3.2.  Comunicación Pública. 

 
3.  
 

ESTÁNDARES DE CONTROL
3.1.1.  Autoevaluación del Control. 
3.1.2.  Autoevaluación de Gestión. 

3.2
  ESTÁNDAR

3.2.1.  Evaluación del Sistema de Control Interno. 
3.2.2.  Auditoria Interna. 

 
3.3.  COMPONENTE PLANES DE MEJORAMIENTO.   

ESTÁNDARES DE

3.3.2.  Planes de Mejoramiento F
3.3.3.  Planes de Mejoramien

 



A cont l, 
sus objeti llo y puesta en operación del 
Control In
UÍA 02 Diseño e Implementación del Modelo Estándar de Control 

inición Comités de Trabajo 

Pa
ne  los niveles de responsabilidad y autoridad específicos, con 

lación a su diseño, implementación, o puesta en marcha, según se trate para lo cual, se requiere 

dir el, responsables por la toma de decisiones necesarias para poner en 
marcha el Control Intern
Equi
ejecut rrollo técnico y operativo del 
Cont
Audito
objetiv
del Control Interno, haciéndose necesario fijar las funciones correspondientes a cada equipo, de 
acuerdo con
 
La imp
instan pendencia y su directivo, responsable por cada 
Mac
 
Una v ontrol Interno, esta responsabilidad será 
compartida con la dire

 

Requ

•
•

•

esponsables 

Diseño y apoyo a la implementación 

inuación en los artículos correspondientes se definen los Componentes Corporativos de Contro
vos y los criterios básicos que deben tenerse en cuenta en el desarro
terno. 

G
Interno- Def
 

escripción D
 
ra hacer efectiva la responsabilidad de todos los funcionarios con el Control Interno, se hace 
cesario integrar en la Institución

re
disponer de un Comité conformado por tres (3) Grupos de Trabajo: Uno conformado por los 

ectivos de primer niv
o. Dicho Grupo se denominará el Comité de Control Interno; un segundo 

po Técnico, que se denominará Equipo MECIP, conformado por Funcionarios de nivel 
ivo, profesional o técnico, encargado de coordinar el desa

rol Interno; un tercer Grupo Evaluador, conformado por los funcionarios adscritos a la 
ria Interna Institucional, responsable del seguimiento y evaluación desde un punto de vista 
o e independiente, por la pertinencia, efectividad y avance del proceso de implementación 

 las directrices establecidas previamente. 

lementación efectiva, mantenimiento y actualización del Control Interno, estará en primera 
cia bajo la responsabilidad de cada de

roproceso y Procesos correspondientes. 

ez implementado y en funcionamiento el C
cción general, delegada para la administración del Control Interno. 

erimientos 

• Acta de compromiso institucional con el Control Interno.  

 Acto administrativo por el cual se adopta (o modifica), el Control Interno  de la Institución.  

 Actos administrativos mediante los cuales se establecen los métodos y procedimientos de 
Control Interno.  

 Estructura administrativa de la Institución. 

 
R

• 
- Comité de Control Interno. 

- Representante de la Dirección para la Implementación del MECIP. 

- Equipo MECIP. 
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• Implementación 

- Dependencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondientes. 

- Auditoria Interna Institucional. 

• Mantenimiento y actualización permanente 

dencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondientes. 

 
peración 

a) Grupo de Trabajo Nivel Directivo o Comité de Control Interno 

strativos por los cuales 
se crea (o modifica) el Control Interno, se establecen los métodos y procedimientos de Control 

 
. Definir los objetivos de los grupos de trabajo, responsabilidad y resultados que se esperan, 

 Grupo Técnico, que se denominará Equipo MECIP, conformado por funcionarios de la 

 El Equipo MECIP tendrá bajo su responsabilidad adelantar los procesos de diseño, apoyo y 
coordinación con las diferentes dependencias organizacionales de la Institución, para lograr 
una óptima implementación del MECIP. 

 Posterior a la implementación, los integrantes de dicho equipo deberán asumir el rol de 
facilitadores al interior de sus respectivas dependencias, apoyando el adecuado 
funcionamiento de los Estándares de Control.  

 Grupo Evaluador, integrado por el Auditor Interno Institucional en la respectiva Institución y 
los funcionarios a su cargo, quien tendrá bajo su responsabilidad la evaluación 
independiente y objetiva en el desarrollo, implementación, mantenimiento y mejoramiento 
continuo del MECIP. 

 Es importante precisar que el establecimiento y desarrollo del Control Interno  en los 
organismos e Instituciones públicas será responsabilidad de la máxima autoridad de la 
Institución u organismo correspondiente, y de los jefes de cada dependencia, así como de 
los demás funcionarios de la respectiva Institución (responsabilidad de todos). Por tal 
razón, la Auditoria Interna no debe participar de manera directa en las acciones de diseño e 

• Supervisión y seguimiento a la implementación 

- Equipo MECIP. 

- Comité de Control Interno. 

- Depen

- Directivo Responsable de la Implementación del MECIP. 

O
 

 
1. Estudio y análisis del acto de compromiso institucional y los actos admini

Interno para su funcionamiento. 

2
teniendo en cuenta:  

 Grupo Directivo, que corresponde al denominado Comité de Control Interno, el cual actúa 
bajo las directrices de la máxima autoridad de la Institución. 

Institución, de carácter multidisciplinario, con representatividad de todas las dependencias 
de la Institución, el cual deberá ser coordinado y supervisado por el representante de la 
Dirección. 
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implementación del MECIP, actuando solo como promotor y asesor del control interno, 
respetando así su rol de Evaluador Independiente. 

 
3. Definir el perfil de los integrantes de los Grupos de Trabajo responsables. 
 
4. Definir la capacitación y asistencia técnica que requieren los Comités de Trabajo 
 
5. Elaborar el Formato 03, Integración Grupos de Trabajo - Nivel Directivo para la implementación 

del Control Interno, indicando en Casilla (1), la identificación y cargo del líder del grupo; en la 
Casilla (2) el nombre y cargo de los directivos del primer nivel que lo integran. En la Casilla (3), 
se detallan las funciones del Grupo de Trabajo y se solicita la firma de sus integrantes y del 
directivo que coordina las acciones de implementación. En señal de aceptación y compromiso, 
la máxima autoridad de la Institución aprueba la conformación del Grupo y la asignación 
mediante la firma del Formato 03. 

 
b) Integración Grupo de Trabajo – Equipo MECIP 
  
6. Definir el perfil de los integrantes del Grupo de Trabajo y preseleccionar los integrantes de cada 

dependencia con la participación del directivo del primer nivel. 
 
7. Aprobar por parte del Comité de Control Interno, del Grupo de Trabajo seleccionado, la 

asignación del líder correspondiente. 
 
8. Elaborar Formato 4, Integración Grupo Técnico – Equipo MECIP para la implementación del 

Control Interno. 
 
9. En la Casilla (1), Coordinador, indicar el nombre y cargo del directivo de primer nivel delegado 

para administrar el Control Interno, por la máxima autoridad de la Institución. 
  
10. En la Casilla (2), indicar el nombre y cargo de los integrantes del Grupo de Trabajo, quienes 

firmarán en la última casilla en señal de aceptación y compromiso.  
 
11. En la Casilla (3), detallar las funciones asignadas al Grupo de Trabajo. 
  
12. En la Casilla (4), firma del directivo responsable para la administración del Control Interno  y la 

Coordinación del Grupo de Trabajo.  
 
13. En la casilla (4) firma la máxima autoridad de la Institución. 
 
14. Elaborar el Formato 5, proyecto de Acto Administrativo por el cual se designa al Responsable 

de la Alta Dirección y al Equipo MECIP y se definen sus roles y responsabilidades. 
 
15. Informar al Área encargada de la administración de Recursos Humanos, la integración de los 

Grupos de Trabajo para consignar en las hojas de vida de los funcionarios la nueva función, y 
a la Auditoria Interna  Institucional para su control y seguimiento. 
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INSTITUCIÓN: 
 
 

O  - MECIP - 
 
 

PLANE
FORMATO
de la Alta efinen sus Roles y 
Respon
No: 05 

 
 

   ) 
 
“Por
de la ECIP y se definen sus Roles y 
Responsabilidades en (Nombre de la Institución)” 
 
El (cargo de la máxima autoridad) en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legale
 

 

 
Fundament
tanto
 

 

 
ARTÍCU

Represent  responsable de diseñar, implementar y 
mantene
operacion
mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno basado en el Modelo Estándar 
de Control Interno del Paraguay - MECIP que establece XXXX, quién actuará bajo 
las políticas establecidas por el Comité de Control Interno. 

RTÍCULO SEGUNDO: El directivo designado para el diseño e implementación 
de o del Paraguay – MECIP debe cumplir con los 
siguientes roles y responsabilidades: 

1. Formular, orientar, dirigir y coordinar el proyecto de diseño e 
implementación del Modelo. 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERN

ACIÓN AL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN 
:  Proyecto de Acto Administrativo por el cual se designa al Responsable 

  Dirección y al Equipo MECIP y se d
sabilidades 

ACTO ADMINISTRATIVO (...) No. (Fecha                 

 el cual se designa al  Responsable del MECIP ante la Máxima Autoridad 
Institución al Equipo M

s y, 

CONSIDERANDO: 

ación Normativa con base en la cual la Máxima Autoridad designa 
 al Directivo Responsable como al Equipo MECIP. 

RESUELVE: 

LO PRIMERO: Designar a (CARGO, Directivo  de Primer Nivel), como el 
ante de la Máxima Autoridad,

r el Sistema de Control Interno para efectos de garantizar la 
alización de las acciones necesarias al desarrollo, implementación y 

 
A
l Modelo Estándar de Control Intern

 

 33



2. Asegurar que se desarrollen a cabalidad cada una de las etapas previstas 

a área o proceso las 
actividades que requiere realizar el Equipo MECIP, en armonía y 

boración con los funcionarios de dichas áreas. 

 

 
O CUARTO: El Equipo MECIP cumplirá los siguientes roles y 

ño e implementación del 

uestas de 
diseño e implementación del Modelo al representante de la dirección, para 

icación. 

5. Trabajar en coordinación con los funcionarios designados por área en 
as para el diseño e implementación del 

 
 
PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

...Día  Mes  Año 
 
 
 
 

 

para el diseño e implementación del Modelo. 

3. Informar a la Máxima Autoridad sobre la planificación y avances del 
proyecto de diseño e implementación del Modelo. 

4. Dirigir y coordinar las actividades del Equipo MECIP. 

5. Coordinar con los directivos o responsables de cad

cola

6. Hacer seguimiento a las actividades planeadas para el diseño e 
implementación del MECIP, aplicando correctivos donde se requiera.  

7. Someter a consideración del Comité de Control Interno las propuestas de 
diseño e implementación del Modelo, para su aprobación. 

ARTÍCULO TERCERO: Designar a los siguientes funcionarios a fin de que 
conformen el EQUIPO MECIP: 

Nombre — Cargo 
 

ARTÍCUL
responsabilidades: 

 

1. Adelantar el proceso de diseño e implementación del Modelo bajo las 
orientaciones del representante de la dirección. 

2. Capacitar a los funcionarios de la Institución en el Modelo. 

3. Asesorar a las áreas de la Institución en el dise
Modelo. 

4. Revisar, analizar y consolidar la información para presentar prop

su apl

aquellas actividades requerid
Modelo.  

 
Dado en la Ciudad

Máxima Autoridad     Secretario General o quien corresponda. 

 34



 

 

 

 

 

GUIA 03 Diseño e Implementación del Modelo Estándar de Control 
aboración Plan de Trabajo y Seguimiento 

ara garantizar el cumplimiento de los objetivos definidos en el Control Interno adoptado por la 

ac  Componentes Corporativos de 
ontrol, Componentes Básicos de Control y Estándares de Control del Sistema, definiendo los 

res
eje
 
Para la elaboración del Plan de Trabajo se requiere realizar un diagnóstico donde se califiquen los 
Estándares de Control, as y, por ende, el Control Interno de la Institución; 
lo cual se talleres, encuestas, entrevistas o con base en 
información
 
Requerim

• Acta de Compromiso Institucional con el Control Interno.   

• 

zados por la Auditoria Interna. 

iseño y Apoyo a la Implementación  

mplementación del MECIP. 

• Implementación  

Interno - El
 
Descripción 
P
Institución, se requiere establecer un Plan de Trabajo que garantice el ordenamiento de las 

tividades orientadas a la implementación de cada uno de los
C

ponsables, los recursos necesarios y el período planeado para hacer seguimiento a su 
cución. 

componentes, subsistem
lleva a cabo con la aplicación de 
 documental.  

ientos 

• Acto administrativo por el cual se crea (o se modifica) el Control Interno  de la Institución.  

Integración Equipo MECIP – Nivel Directivo – Comité de Control Interno. 

• Integración Equipo MECIP – Nivel Técnico – Equipo MECIP. 

• Resultados de los procesos de evaluación reali

 

Responsables 

• D
- Comité de Control Interno. 

- Directivo Responsable de la I

- Equipo MECIP. 

- Comité de Control Interno. 

- Directivo Responsable de la Implementación del MECIP. 

- Equipo MECIP. 

• Supervisión y seguimiento a la implementación.  
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- Equipo MECIP. 

- Directivo Responsable de la Implementación del MECIP. 

 

Ope
 
Directivo Responsable de la Imple y Equipo MECIP 
 
1. E na herramienta que permite establecer la percepción sobre el 

grado de implementación del Control Interno  de la Institución. 
 

Para su operacionalización, el Equipo MECIP deberá analizar cada uno de los parámetros de 

E = Encuesta. 

 
abe destacar que para algunos casos bastará con una revisión documental, en tanto que en 

 
Para aquellos parámetros en los cuales se deba utilizar el instrumento Encuesta, ésta se debe 

istribuir entre los Funcionarios de la Institución que se considere necesario indagar o a una 
uestra representativa, bien sea en documento físico o electrónico, que permita recoger las 

opiniones de los funcionarios en forma confidencial.  
 
La consulta mediante Entrevista a Funcionarios o Grupos de Funcionarios, permite obtener o 
complementar las evidencias que fundamenten cada respuesta. En el desarrollo de la entrevista 
se debe tener en cuenta: 

• s citas con antelación. 

• da reunión. 

• a entrevista, la cual se constituye en evidencia. 

osteriormente, se debe complementar la encuesta o entrevista con información documental que 

do
 

. A
f
d

- Auditoria Interna Institucional. 

- Comité de Control Interno. 

ración 

mentación del MECIP 

n el Formato 06 se presenta u

la Columna (1) y definir en la columna (2) el instrumento a utilizar para calificar el grado de 
cumplimiento de cada criterio; los instrumentos que se pueden utilizar son: 

 

C = Consulta mediante entrevista. 

D = Información documental. 

T = Taller. 

C
aquellos relacionados con percepción de los funcionarios se deberán llevar a cabo encuestas. 

d
m

Solicitar la

Llevar un registro de ca

Elaborar un acta de cad

 
P
permita obtener evidencia física del cumplimiento del criterio de evaluación. Esta debe ser 

cumentación de carácter oficial de la Institución para que tenga validez. 

2 plicar los instrumentos o utilizar la fuente de información que se considere pertinente, con el 
in de reunir suficientes evidencias (documentales o verbales) de acuerdo con el criterio 
efinido. 
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3. A

la columna (3) calificación del Formato 06, para calificar el grado de cumplimiento de cada 
criterio. La escala de calificación es la siguiente: 

 
 

e  preguntas evaluadas deben soportarse con al menos una fuente o 

. 
i
c

e
 
6. L  valores obtenidos por cada estándar, Componente Básico de Control y 

Componente Corporativo de Control y del Sistema, corresponde al rango donde se encuentre el 
valor así: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El resultado de la Evaluación del Sistema se consolida en el Formato 07. 
 
7. En base a los resultados obtenidos se determina el nivel en el que se encuentra la Institución 

frente al MECIP, y se elabora el informe de diagnóstico para la planeación del diseño del 
Control Interno.  

 
Para ello se organiza el Formato 08, Requerimientos, Implementación – Modelo Estándar de 
Control Interno. En la Columna (1) consignar la estructura del Control Interno  propuesta; en la 

signar, conforme a la información y la evidencia documental obtenida, un valor entre 1 y 5, en 

(1) No se cumple. 

(2) Se cumple insatisfactoriamente. 

(3) Se cumple aceptablemente. 

(4) Se cumple en alto grado. 

(5) Se cumple plenamente. 

 
ner presente que todas lasT

instrumento de información. 
 
4 Señalar en la columna (4) Evidencia, el tipo de Evidencia (documental o Verbal) con el 

nstrumento o fuente de información (C, D, E, T) que se definió en el numeral 1,  que soporta la 
alificación que se asignó a la pregunta de evaluación. 

 
5. Las calificaciones finales de cada Estándar de Control, se obtienen dividiendo el valor de la 

sumatoria de las calificaciones entre el número de preguntas que fueron respondidas por 
lemento.  

a interpretación de los



columna (2) consignar la estructura actual del Control Interno de la Institución. En la Columna 
(3), indicar los requerimientos de implementación de acuerdo con la situación actual del 
Sistema: 

 
Requerimientos de diseño e implementación si el Componente Corporativo de Control,  
Componente Básico o Estándar de Control, no existe en la Estructura de Control de la 
Institución, o requerimientos de Implementación si el estándar de control existe; y en la 
Columna (4), las acciones necesarias de acuerdo con los requerimientos indicados. 

 
8. Una vez definidas las acciones requeridas para la implementación del Control Interno en la 

Institución, el Equipo MECIP debe proceder a comparar dichas acciones con las mínimas 
propuestas en el Formato 09, Plan de Trabajo - Implementación Modelo Estándar de Control 
Interno, suprimiendo del formato aquellas filas correspondientes a tareas que ya haya realizado 
la Institución y, en caso de ser necesario, adicionar las que no estén incluidas en el Formato, 
definiendo las fechas de su inicio, así como su duración, plasmando dicha información en las 
casillas correspondientes. 

 
9. El Equipo MECIP revisa el Plan de Trabajo y el Comité de Control Interno define la aprobación. 
 

Una vez aprobado el Plan de Implementación el Jefe de la Auditoria Interna evalúa el proceso 
de Implementación, establece las recomendaciones y remite al Comité de Control Interno para 
su aprobación. 

 
10. El Comité de Control Interno analizará las observaciones y recomendaciones del Jefe de la 

Auditoria Interna, estableciendo las acciones necesarias para avanzar en el proceso de 
implementación, las cuales deben ser aprobados por la máxima autoridad o representante 
legal de la Institución. 
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